
2

3
4

GOBTERNO MUNICIPAL DE CASIMIRO CASTILLO, JALISCO.

ACTA DE AYUNTAMTENTO ORDINARIA NO. 90

En la población de La Resolana, Municipio de Casimiro Castillo, siendo las 11:00
once horas del día 24 de Febrero del año 2015 dos mil quince, habiendo sido
c¡tados opoftunamente por el Pleno Ed¡licio en funciones, se reun¡eron en el Salón
de Sesiones del H. Ayuntamiento de Casimiro Castillo, Jalisco, C. Salvador Durán
Núñez, Presidente Municipal, Lic. Noemí Nere¡da González González, Síndico
Municipal y los C.C. Regidores Propietarios, Lic. Enf. Nedy Lorena Ochoa Ramos, C.
Mario Pelayo Guzmán, C. Miguel Lomas García, C. Fructuoso Madrigal Magallón,

.A.E. Sheila Fabiola Vega Chávez, Profr. Agustín Vázquez García, Profr. Horacio
isés Soto Benítez, Tec. Agr. lesús Pérez Paredes y Mtro. Margar¡to Casillas
dera; quienes conforman la mayoría del Honorable Ayuntamiento Constitucional

el Municipio de Casimiro Castillo, lalisco; con el objeto de celebrar la XL
Nonagésima §esión Ordinaria del H. Ayuntamiento de la actual Administración
Municipal 2012-2075, en atención a lo que dispone el Artículo 15 de la Ley de

bierno y la Administración Pública Municipal del Estado de lalisco. Por lo tanto
se suscribe la presente correspondiente al Acta número 9O noventa, bajo el
siguiente:

ORDEN DEL DIA:

: Lista de asistencia y verificación del Quórum legal.
ra, revisión y aprobación del acta de la sesión anterior.

- Aprobación del Orden del día.
- Análisis y en su caso autorización del Pleno para solicitar un préstamo a

BANOBRAS, S.N.C. hasta por la cant¡dad de $ 9, 000,000.00 (Nueve Millones
de Pesos 00/100 Moneda Nacional), por un plazo de 10 años para la ejecución
de Obras de Desarrollo Urbano.

Para el desahogo del Punto número 02 dos. En uso de la palabra el C.

Salvador Durán Núñez, Presidente Munic¡pal, solicita a la C. Lic. Ana María Tejeda
Pelayo, Secretario General, se sirva dar lectura a los puntos contenidos en el
Orden del dia, sometidos por el Cuerpo de Regidores que son la lectura, revisión y
aprobación del acta de la sesión anterior, por lo que habiéndose leído se somete a
la votación del Ayuntamiento siendo aprobada por unanimidad en todos los puntos
contenidos.

Para el desahogo del Punto número 03 tres. En uso de la palabra el C.

Salvador Durán Núñez, Presidente Municipal, solic¡ta a la C. Lic. Ana María Tejeda
Pelayo, Secretario General, que proceda dar lectura al punto contenido la
aprobación del Orden del día, por lo que habiéndose leído se somete a la votación
del H. Ayuntamiento, siendo aprobada por unanimidad en os los puntos
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Para el desahogo del Punto número 0l uno. En uso de la palabra el C.

Salvador Durán Núñez, Presidente Municipal, saluda a los presentes y solicita a la
C. Lic. Ana María Tejeda Pelayo, Secretario General, para que proceda a nombrar
lista de asistencia, mlsma que arrojó la presencia de 11 Regidores presentes, por
lo que encontrándose la totalidad de asistentes de este H. Cuerpo Ed¡licio, procedió
a declarar Quórum legal y ab¡efta la sesión.
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Para el desahogo del Punto número 04 cuatro. Habiendo informado el
C. Presidente Municipal, C. Salvador Durán Núñez y debidamente discutido que
fue por los ¡ntegrantes del H. Ayuntamiento la contratación del crédito con el
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C., se aprobaron por
unanimidad de votos de los Regidores presentes, 11 once votos a favor, de los
C.C. Salvador Dúrán Núñez, Pres¡dente Mun¡c¡pal, Lic. Noemí Nereida González
González, Síndico Municipal y los Regldores Propietar¡os, L¡c. Enf. Nedy Lorena
Ochoa Ramos, C. Mario Pelayo Guzmán, C. Miguel Lomas García, L.A.E. Sheila
Fabiola Vega Chávez, C. Fructuoso Madrigal Magallón, Profr. Agustín Vázquez
García, Profr. Horac¡o Moisés Soto Benítez, Tec. Agr. lesús Pérez Paredes, Mtro.
Margarito Casillas Madera, de l1 regidores que integran la totalidad del
Ayuntamiento, las siguientes resoluciones:

PRIMERA.- El H. Ayuntamiento de Casimiro Castillo, Jalisco tiene previsto en su
Programa Financiero Anual la contratación de créditos para la realización de obra
pública y la prestación de servicios municipales.

SEGUNDA.- Se autoriza al H. Ayuntamiento Municipal para que en ejercicio de su
Programa Financiero gestione y contrate con el Banco Nacional de Obras y
Servicios Públicos S.N.C. el otorgamiento de un crédito hasta por la cantidad d
9, 000,000.00 (Nueve Millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional).

Las cantidades que disponga el Ayuntamiento en el ejercicio del crédito causa
intereses normales a la tasa que tenga aprobadas el Banco acreditante en
momento en que sea concedido el financiamiento correspond¡ente, mismas tasas
cuyos componentes serán revisables cuando así se precise en el contrato de
apertura de crédito. Además se podrá convenir en el pago de intereses moratorios
de acuerdo con las tasas que para ello se fijen en el documento en que se
formalice el financiamiento.

El impprte de la totalidad de las obligaciones que en su calidad de acred¡tado
correspondan al Ayuntamiento en el contrato de apertura de crédito serán
cubiertas en los plazos que para ello se fijen en los propios instrumentos legales
sin que exceda de 10 diez años, mediante exhibiciones mensuales integradas en
abonos consecutivos que comprendan capital e intereses. Los plazos pactados
podrán ser modificados por convenio entre las partes cuando así lo autorice el
Banco acreditante, sin exceder del plazo máximo antes señalado.

TERCERA.- El crédito a que se refiere la resolución anterior, se destinará precisa
y exclusivamente a cubrir las obras públicas productivas que se describen a
continuación: Proyectos de infraestructura básica (redes hidrául¡cas, redes
sanitarias, electrificaciones y acciones enfocadas a la mejora y/o mantenimiento
de caminos y carreteras del Municipio) incluyendo el refinanciamiento, los gastos
conexos, el IVA correspondiente, las comisiones por parte del Banco acreditante y
en su caso los intereses en periodo de inversión y/o gracia. Queda facultado el
Ayuntamiento a cubrir, con recursos propios, las cantidades que en su caso
resulten faltantes.

CUARTA.- Las obras, adquisiciones o prestación de servicios correspondientes,
serán adjudicadas al contrat¡sta seleccionado conforme a los términos aprobados
en el contrato de apertura de crédito, cuando los recursos crediticios estén
fondeados con líneas de crédito externo o se trate de recursos federales; o en su
caso, conforme a las disposiciones de la legislación de esta Entidad Federativa,
cuando se trate de recursos del Banco acreditante. Los contratos respectivos
serán celebrados por el Ayuntamiento, con la intervención de la Unidad
Administrativa que sea designada como Directora Técnica
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QUINTA.- Se autoriza al H. Ayuntamiento, por conducto del Encargado de la
Hacienda Municipal, para que realice las incorporaciones y modificaciones que
resulten necesarias al presupuesto de egresos vigente del municipio, con motivo
de la contratación del crédito que se autoriza a través del presente acuerdo.

SEXTA.- Se faculta al H. Ayuntamiento para que, como fuente específica de pago
del crédito contratado, afecte a favor del Banco acreditante ingresos suficientes
para cubrir la amortización del crédito, con sus accesorios legales y contractuales,
cons¡derando especialmente recaudación que proceda la cobranza de cuotas o
derechos a cargo de los beneficiados con las obras o servicios a que se apl¡que la
inversión o, en su defecto las partidas presupuestales que sean aprobadas para
ello.

SEPTIMA.- Se autoriza al H. Ayuntamiento de Casimiro Castillo, Jalisco, para que
en garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que
contraiga derivadas del crédito, afecte en favor del Banco acreditante las
part¡cipaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan, sin
perjuic¡o de afectaciones anteriores, garantía que se ¡nscribirá en el Reg istro

tes
de
de
las

.,obligaciones vencidas y no pagadas, con cargo a las participaciones que en

§ngresos federales le corresponden, mandato que deberá protocolizarse ante
ItNotario Público.
§

CTAVA.- Se autoiiza al H. Ayuntamiento para que gestione y obtenga del
tivo del Estado su conformidad para que en garantía de cumplimiento se

const ya en deudor sol¡dar¡o, afectando las participaciones que en ingresos

NOVENA.- Se autoriza al Presidente Municipal, al Secretar¡o, al Síndico y al
Encargado de la Hacienda Municipal del Ayuntamiento de Casimiro Castillo,
Jalisco para que realicen las gestiones necesarias ante el H. Congreso del Estado,
el Titular del Ejecutivo Estatal, la Secretaría de Planeación, Administración y
Finanzas, y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la contratación de
crédito, así como para que pacten con el Banco acred¡tante todas las cond¡c¡ones
y modalidades que se estimen necesarias o pertinentes respecto a la operación
autorizada y para que comparezcan a la firma del contrato respectivo.

Habiéndose desahogado los puntos del Orden del día y no habiendo otro
asunto que tratar se da por terminada la sesión siendo las 12:00 doce horas del
día 24 veinticuatro de Febrero del 2015 dos mil quince, levantando la presente
constancia firmando en ella los que intervinieron y quisieron hacerlo.

SINDICO MUNICIPAL

C. SALVADOR DURAN NUNEZ. C. LIC. NOEMI NEREIDA GONZALEZ GON
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Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que
de Hacienda y Crédito Público. De igual forma se inscribirá

Estatal de Deuda Pública de la SecretarÍa de Planeación,
Finanzas del Estado de Jalisco.

federales le correspondan, sin perjuicio de afectaciones anteriores, garantía que
se inscribirá en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades
Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

PRESIDENTE MUNICIPAL
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REGIDORES PROPIETARIOS:

C. LI LORENA OCHOA
RAMOS.

C. MIGUEL AMADOR LOMAS GARCIA
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C. MARIO PETAYO GUZMAN.

. FRUCTUOSO
MAGALLÓN.

GAR

L

MTRO.

L.A,E. SHEILA FABIOLA VEGA CHAVEZ. LIC
¿

EDA PELAYO.
RETARIO GENERAL,
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C. PROFR. HORACIO MOISÉS SOTO
BENITEZ.


